
 

PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación a favor del Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución, por el plazo de cinco años, de la facultad de emitir: a) bonos u obligaciones 

simples y otros valores de renta fija de análoga naturaleza (distintos de los pagarés), así 

como participaciones preferentes, con el límite máximo de veinte mil (20.000) millones 

de euros y b) pagarés con el límite máximo, independiente del anterior, de seis mil 

(6.000) millones de euros; y autorización para que la Sociedad pueda garantizar, dentro 

de los límites anteriormente señalados, las nuevas emisiones de valores que efectúen las 

sociedades dependientes, dejando sin efecto, en la cuantía no utilizada, la delegación 

acordada por la Junta General de accionistas de 29 de marzo de 2007. 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVO AL PUNTO NOVENO 

Delegar en el Consejo de Administración, al amparo de lo dispuesto en el artículo 319 

del Reglamento del Registro Mercantil y en el régimen general sobre emisión de obligaciones, 

así como en los artículos 13.1, 15.2 y 17.1.f) de los Estatutos Sociales, la facultad de emitir 

valores negociables de conformidad con las siguientes condiciones: 

1. Valores objeto de la emisión.- Los valores negociables a que se refiere la presente 

delegación podrán ser bonos u obligaciones simples, pagarés, y demás valores de renta 

fija de análoga naturaleza, así como participaciones preferentes. 

2. Plazo de la delegación.- La emisión de los valores objeto de la delegación podrá 

efectuarse en una o en varias veces dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar 

desde la fecha de adopción del presente acuerdo. 

3. Importe máximo de la delegación.- 

a) El importe máximo total de la emisión o emisiones de bonos u obligaciones 

simples y otros valores de renta fija de análoga naturaleza (distintos de los 

pagarés), así como participaciones preferentes, que se acuerden al amparo de la 

presente delegación será de veinte mil (20.000) millones de euros. 

b) Por su parte, el saldo vivo de los pagarés emitidos al amparo de la presente 

delegación no podrá exceder en ningún momento de seis mil (6.000) millones de 

euros. Este límite es independiente del establecido en el apartado a) anterior. 

4. Alcance de la delegación.- La delegación para emitir los valores a que se refiere este 

acuerdo se extenderá, tan ampliamente como se requiera en Derecho, a la fijación de 

los distintos aspectos y condiciones de cada emisión (valor nominal, tipo de emisión, 

precio de reembolso, moneda o divisa de la emisión, forma de representación, tipo de 

interés, amortización, cláusulas de subordinación, garantías de la emisión, lugar de la 

emisión, ley aplicable a las mismas, en su caso, fijación de las normas internas del 

sindicato de obligacionistas y nombramiento del comisario, en caso de emisión de 

obligaciones y bonos simples, si ello fuera exigible, admisión a negociación, etc.) y a 

la realización de cuantos trámites sean necesarios, inclusive conforme a la normativa 

de mercado de valores que resulte aplicable, para la ejecución de las emisiones 

concretas que se acuerde llevar a cabo al amparo de la presente delegación. 
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5. Garantía de emisiones de valores por sociedades dependientes.- Al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 15.4 de los Estatutos Sociales, el Consejo de Administración 

queda igualmente autorizado para garantizar en nombre de la Sociedad, dentro de los 

límites anteriormente señalados, las nuevas emisiones de valores que, durante el plazo 

de vigencia del presente acuerdo, lleven a cabo las sociedades dependientes. 

6. Facultad de sustitución.- Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para 

que éste, a su vez, pueda delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 141, 

apartado 1, segundo párrafo, de la Ley de Sociedades Anónimas, las facultades 

delegadas a que se refiere este acuerdo. 

El presente acuerdo revoca y deja sin efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización 

para la emisión de bonos u obligaciones simples y otros valores de renta fija de análoga 

naturaleza, así como participaciones preferentes y pagarés concedida al Consejo de 

Administración por la Junta General de accionistas celebrada el día 29 de marzo de 2007. 


